
CONSTANCIA SECRETARIAL: Se informa a la juez que 

revisada la actuación aún no ha sido notificada la parte 

demandada vinculada. Sírvase proveer. 

 
 
LAURA ESTHER MURCIA JARAMILLO 
SECRETARIA 

 

 

Proceso: Ordinario Laboral de Única Instancia 

Demandante: Antony Ávila Ramírez   

Demandado: Empresa Ingeniería en Limpieza y 

Mantenimiento SociaseoS.A y Clínica 

Esimed Armenia. 

Radicación:  63-001-41-05-001-2017-00406-00 

 

Armenia, Dieciséis (16)  de Febrero de dos mil veintiuno 

(2021) 

En razón a la constancia que antecede en la que se informa que 

se encuentra pendiente la notificación de la parte demandada, 

el despacho REQUIERE a la parte demandante para que 

cumpla con la carga impuesta en el auto de fecha 13 de junio 

de 2019, so pena de aplicar las sanciones previstas en la Ley y 

en especial la del artículo 30 del C.P.T.S.S, con la advertencia, 

que de conformidad con los artículos 41 del C.P.T.S.S. y 291 del 

C.G.P., aplicable por remisión normativa del artículo 145 del 

C.P.T.S.S., le corresponde a la parte demandante realizar la 

notificación de la parte demandada vinculada Clínica 

Esimed Armenia. 

 

Notifíquese y cúmplase 
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LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 

POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 
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